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VISTO:

La Resolución N° 349-SRT-2012, por la cual se da por aprobada por promoción la
asignatura "Metodología de la Enseñanza en Letras II". de la Carrera de Letras, a alumnos de
dicha carrera que se dicta en Sede Regional Tartagal: y

CONSIDERANDO:

Que según indican, oportunamente se omitió remit i r la mencionada resolución a
esta Unidad Académica, para proseguir con el trámite correspondiente:

Facultad;
Que la Resolución citada requiere la correspondiente convalidación de esta

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1".- CONVALIDAR la Resolución que se detalla a continuación, por la cual se da
por aprobada por promoción, a estudiante de la Carrera de Profesorado en Letras que se dicta en
Sede Regional Tartagal. la asignatura que se indica:

RLS. N"

349-SRT-2012

l-Apte. N"

20.369/12

ASIGNATURA

METODOLOGÍA DE LA ENSEÑANZA FN LETRAS II

CARRERA

1 ctras

ARTICULO 2°.- ESTABLECER que la emisión de la préseme resolución, no modifica la fecha
de egreso de los alumnos mencionados en la misma.

ARTICULO 3°.- COMUNIQÚESE a Dirección de Sede Regional Tartagal, Opto. Alumnos de
la citada Sede y Dirección de Control Curricular.
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